
ANSES confirmó un aumento en
la Ayuda Escolar 2026: cuándo
se cobra
13/12/2025

La  Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (ANSES)
confirmó  que  la  Ayuda  Escolar  Anual  tendrá  un  aumento
garantizado en 2026 y estará disponible para madres y padres
con hijos en edad escolar que sean titulares de Asignación
Universal por Hijo (AUH) o Asignaciones Familiares (SUAF).
Este beneficio se ajustará con el índice de movilidad antes
del arranque del ciclo lectivo, lo que representa un alivio
económico para miles de familias.

ANSES confirmó que la Ayuda Escolar
2026 tendrá un aumento oficial
Desde  el  organismo  previsional  anticiparon  que
la  actualización  del  monto  se  definirá  semanas  antes  del
inicio  de  clases.  En  2025,  el  valor  total  había  sido
de $85.000, compuesto por $42.039 correspondientes a la ayuda
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escolar y $42.961 como refuerzo complementario.

Aunque no se aplicó un aumento en diciembre, ya que este
beneficio se actualiza solo una vez al año según el Decreto
63/2025, se confirmó que el nuevo monto superará lo pagado el
año anterior, gracias a la aplicación del índice de movilidad
anual.

La resolución oficial se publicará en las semanas previas al
inicio  del  ciclo  lectivo  2026,  momento  en  el  que  ANSES
habilitará también el calendario de pagos correspondiente.

Quiénes  pueden  cobrar  la  Ayuda
Escolar  2026  y  cómo  hacer  el
trámite
La Ayuda Escolar Anual está dirigida a los beneficiarios de
la AUH y SUAF cuyos hijos o hijas asistan a establecimientos
educativos habilitados por el Ministerio de Educación.

Para acceder al cobro, es obligatorio presentar el Certificado
de Escolaridad, un trámite que se puede realizar hasta el 31
de  diciembre  del  año  correspondiente.  Los  pasos  para
completarlo  son:

Descargar el formulario PS.2.68 desde el sitio oficial
de ANSES.
Certificarlo en la institución educativa.
Presentarlo a través de Mi ANSES o en oficinas con turno
previo.

Una vez validado, el pago se acredita automáticamente en la
liquidación  siguiente.  Habitualmente,  el  beneficio  se  paga
en marzo, junto con las asignaciones mensuales.
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